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Santiago de Cali, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Examinado el expediente se observa que la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS, presento contestación de la demanda dentro del término legal, la cual reúne 
los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 
31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada. 
 
De otra parte, se constata que la parte demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, ha llamado en garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., fundando su petición en que se suscribió póliza donde la segunda se comprometió 
con la primera, a pagar la suma adicional requerida para financiar el capital necesario para 
el pago de las eventuales pensiones, de invalidez y sobrevivencia que se causaran a favor 
de afiliados de la Sociedad Administradora y/o sus beneficiarios. La póliza suscrita cobró 
vigencia desde el 1° de Enero de 1995 hasta el 31 de Diciembre de 2000 en los mismos 
términos y condiciones inicialmente convenidas. Esta póliza se pagó con los dineros de las 
cotizaciones que los empleadores en concurso con los trabajadores o independientes 
hacen al RAIS, para este caso a COLFONDOS S.A., lo que indica que es legítimo el 
llamamiento en garantía invocado, por cuanto dicha aseguradora ha recibido dineros de 
contribuciones parafiscales, en virtud de las pólizas previsionales suscritas. 
 
Observa el despacho que dicho llamamiento cumple a cabalidad con lo exigido en los 
artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, aplicables por analogía conforme al 
artículo 145 del C.P.T, considerando admisible el mismo. 
 
Conforme con lo anterior, por la secretaría de este despacho se notificará perentoriamente 
del auto admisorio de la demanda y de la presente decisión, de acuerdo a los postulados 
del art.41 del CPT y SS, así mismo se le correrá traslado por el término legal para que de 
contestación y aporte toda la información que tenga en su poder y que sirva para resolver 
la presente contienda. 
 
Por lo anterior el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al (la) abogado (a) SANDY 
JHOANNA LEAL RODRIGUEZ como apoderado (a) judicial, de la COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos señalados en el poder adjunto. 
 
TERCERO: ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA realizado por COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A., por lo anteriormente expuesto. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la integrada en 
litisconsorte necesario y al llamado en garantía, por el término legal de diez (10) días hábiles 
entregándole para tal fin copia de la demanda y sus anexos, tal como lo ordena el Art. 74 
del C.P.T. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la integrada y al llamado en garantía que al contestar la demanda 
deberá aportar todos los documentos que se encuentren en su poder respecto del 
demandante que se relaciona en el libelo inicial. 
 
SEXTO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del art.77 del CPT y SS con 
la integrada al presente litigio, el día JUEVES VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2.024), A LAS 9:00 A.M. Advirtiendo que de ser posible en la misma 
diligencia se evacuará la audiencia de juzgamiento del art.80 del CPT y SS.  
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que todas las audiencias virtuales de este proceso se 
llevaran a cabo por medio del enlace que se cargará oportunamente en archivo PDF del 
expediente digital con el nombre “00 ENLACE PARA LAS AUDIENCIAS VIRTUALES”. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
Juez 

NG2 

 
 

 
 
 

 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 
 

Cali, 15 de marzo de 2024 
 

En Estado No. 45 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

Luz Karime Realpe Jaramillo 
Secretaria 
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